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COMISIÓN DE VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN 
Periodo Anual de Sesiones 2016-2017 

Señora Presidenta: 

Han ingresado para dictamen de la Comisión de Vivienda y Construcción el Proyecto de Ley N° 
208/2016-CR, presentado por el Grupo Parlamentario "Fuerza Popular", a iniciativa de la congresista 
Karina Beteta Rubín, que propone la ley que declara la reversión de terreno a favor del Estado —
Colegio Nacional Leoncio Prado de Huánuco, para la construcción de un Gran Complejo Cultural, y que 
fuera adjudicado mediante Ley 12320, al Club Central Social y Deportivo de Huánuco. 

El dictamen fue aprobado por unanimidad en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Vivienda y Construcción de 14 de junio del 2017, por los señores Congresistas Marisa Glave, Carlos 
Bruce, Israel Lazo, Yesenia Ponce Villarreal, Bienvenido Ramírez y Miguel Román miembros titulares 
de la Comisión, y los señores Congresistas Karina Beteta, Carlos Domínguez, Federico Pariona, 
Segundo Tapia, Gilmer Trujillo y Karla Schaefer, miembros accesitarios de la Comisión, todos 
presentes al momento de la votación. 

I. SITUACION PROCESAL 

1.1.- 	El Provecto de Ley N° 208/2016-CR fue presentado ante el Área de Tramite 
Documentario con fecha 5 de setiembre del 2016, fue derivada a las Comisiones de 
Justicia y Derechos Humanos y a la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, 
habiéndose aprobado en ambas la inhibición en el conocimiento de la materia a través 
de los dictámenes correspondientes. 

1.2.- 	Posteriormente y mediante proveído de la Oficialía Mayor se deriva la iniciativa legal 
con fecha 15 de diciembre del 2016, se dispone su pase a la Comisión de Vivienda y 
Construcción 

II.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

El Proyecto de Ley N° 208/2016-CR materia de dictamen propone: 

2.1.- 	Como objeto de revertir a favor del Estado — Colegio Nacional Leoncio Prado de 
Huánuco, el terreno ubicado entre los Jirones 28 de Julio Hermilio Valdizan y 
Constitución de la Ciudad de Huánuco, con un área de siete mil quinientos cincuenta y 
tres metros cuadrados (7,553.00 m2); y que fuera adjudicado al Club Central Social y 
Deportivo Huánuco, mediante Ley N° 12320. La reversión se dará a favor del Estado 
por no haber cumplido con los fines y objetivos materia de adjudicación, estipulado en 
dicha norma. 
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